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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la señora Juez el proceso 

EJECUTIVO, informándole que el curadora Ad-Litem asignada mediante 

auto interlocutorio No. 331 del 5 de abril del 2021, no se ha pronunciado 

sobre su designación.  

 

Sírvase a proveer. Manizales, 10 de junio de 2021. 

 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

        AUTO DE TRÁMITE NO.643 

  PROCESO:           EJECUTIVO  

  DEMANDANTE:    COOPRODEFAM 

  DEMANDADO:      FRANCISCO JAVIER QUINCHIA   

  RADICADO:  170014003005-2019-00672 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procederá a nombrar un 

nuevo Curadora Ad Litem para que represente al señor FRANCISCO 

JAVIER QUINCHIA, dentro del presente proceso ejecutivo y hasta su 

terminación. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES: 

RESUELVE:  

mailto:jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co
mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

VSU Palacio de Justicia “Fanny González Franco”, Carrera 23 N°. 21-48, Oficina 801, Celular 3218584497. 
Correos electrónico:  jcmpal05mzl@notificacionesrj.gov.co . - cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PRIMERO: RELEVAR a la abogada CARLA VILLADA DIAZ en el cargo 

designado como Curador Ad Litem. 

 

SEGUNDO DESIGNAR a la abogada FRANCIA ELENA MARÍN JARAMILLO, 

abogada litigante, identificada con tarjeta profesional No. 155.325 del 

C.S. de la Judicatura, como Curadora Ad Litem del señor FRANCISCO 

JAVIER QUINCHIA. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado Electrónico No. 86 de esta 

fecha se notificó el auto anterior. 

Manizales, 11 de junio del 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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